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I. INTRODUCCIÓN 
 

MAD - Módulo de Administración Documentaria es parte de un sistema integrado de 
información que planea desarrollar el Centro de Información y Sistemas para el Gobierno Regional. 
El MAD se ha implementado en el CIS, con el propósito de mejorar parte de la gestión pública, a 
través de un adecuado control y seguimiento de expedientes en línea (vía web), durante todas sus 
etapas, desde el registro hasta su posterior archivamiento, tanto para los usuarios externos 
(ciudadanos) como usuarios internos (operadores). 
 
Permite la administración automatizada, en términos de ingreso, registro, clasificación, derivación, 
atención, seguimiento y archivamiento, de todo documento generado o ingresado en cualquiera de 
las dependencias que conforman el Gobierno Regional de Cajamarca. 
 
El MAD no está dirigido exclusivamente para las secretarias o las oficinas de trámite o mesa de 
partes o la que haga sus veces sino para todo el personal que labora en el Gobierno Regional. 
Todo el personal de la sede y dependencias deberá utilizarlo para emitir y recibir documentación 
relacionada a sus labores dentro de la institución. 
 
Esta es una guía práctica de toda operatividad del sistema por parte del usuario operador. 
Cualquier consulta adicional al uso del sistema por favor sírvase a comunicarse al correo: 
sistemas@regioncajamarca.gob.pe. 



MAD - Módulo de Administración Documentaria  

Pg. 2                                                                                        ver. 1.6.0 

II. ACCEDIENDO AL MÓDULO 
 

2.1. Para acceder al MAD, si está dentro de la sede del Gobierno Regional de  Cajamarca, ingrese a la 
Intranet en la página web  www.regioncajamarca.gob.pe. 
 

 
 

Una vez en la Intranet busque el  icono del MAD  como se muestra en la imagen inferior y luego da 
clic: 

 

http://www.regioncajamarca.gob.pe/
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2.2. Si está fuera de la sede Regional, debe Ingresar escribiendo la dirección: 
http://mad.regioncajamarca.gob.pe/tramite/login.aspx,  
 

Por cualquiera de las rutas que ingrese llegará a la PÁGINA INICIO DE SESIÓN: 
 

 
 

Aquí podrá INICIAR SESIÓN o BUSCAR EXPEDIENTES, acciones que describiremos en los 
apartados IV y V respectivamente. 

 

http://mad.regioncajamarca.gob.pe/tramite/login.aspx
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III. CONTROLES DEL MAD 
 

3.1. Grilla 
La grilla es un control del MAD que tiene la apariencia de una TABLA (filas y columnas) pero que 
permite la interacción del operador para visualizar los datos en la cantidad y clasificación que desee.  
Los principales sectores con los que cuenta la grilla son las siguientes: 
 

 
 
(1) Barra de botones: En esta barra, estarán ubicados los botones (opciones) con los que cuente la 

grilla. 
(2) Barra de encabezados de columna: Muestra los títulos de las columnas de la grilla. 
(3) Barra de filtros: Contiene todas las opciones de filtro con las que cuenta la grilla. 
(4) Contenido de la grilla: Muestra el contenido de registros de la página actual. 
(5) Paginación: Te permite navegar entre las páginas o trasladarte directamente a la página que 

deseas. 
(6) Total de páginas y registros (ítems): Muestra en que página exactamente se encuentra, cuantos 

ítems hay en total y que numeración tiene lo que está viendo.  
   
Con una grilla se pueden realizar las siguientes acciones. 

 
3.1.1. Filtrar 

Es la acción por la cual se depura o “filtra” los datos de la grilla, de acuerdo a un parámetro 
ingresado en la columna; esto permitirá obtener datos que cumplan cierta condición, 
seleccionadas en los filtros. De la forma como se muestra en la figura. Se puede aplicar 
más de un filtro a la vez. 
 

   BARRA DE AGRUPAMIENTO 

1 

2 

3 

4 

5 6 
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3.1.2. Paginación. 
Esta opción que ubicada en el sector de paginación le permitirá navegar en todas las 
paginas utilizando los botones, también puede ir directamente a la página que desee 
marcando el número de página. 
 

 
 

3.2. Detalles 
 

Es un control del MAD que muestra información adicional de un registro o expediente, para utilizarlo 

es necesario ubicar el puntero del mouse (sin dar clic) sobre el siguiente ícono , al hacerlo se 
obtendrá una ventana con los detalles. 
 

 
 

3.3. Cargador de archivos 
Este control del MAD se puede utilizar durante el registro de un nuevo expediente y sirve para 
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cargar: hoja de cálculo, pdf, presentaciones, imágenes, documentos doc o archivos comprimidos al 

expediente que esté registrando, Ud. tiene que marcar el botón “Examinar”  durante el 
registro del expediente y luego elegir el archivo a cargar. 

 

  
 

3.4. Modificar 

Este control está representado por un lápiz , y se ubica a la izquierda del registro (expediente o 

derivación) que se puede modificar. Para usarlo es necesario dar clic sobre el lápiz  y aparecerá 
la ventana de modificación. 
 
No todos los registros pueden ser modificados, únicamente podrá modificar los expedientes o 
derivaciones que haya hecho usted mismo. 
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IV. BÚSQUEDA DE EXPEDIENTES PARA USUARIOS EN GENERAL. 
 

Cada vez que un operador registra un documento en el MAD este genera un número de expediente único a 
nivel regional, el cual se le será entregado al usuario externo en el cargo del documento. Para realizar la 
búsqueda y seguimiento de expedientes debe ingresar a la web del gobierno www.regioncajamarca.gob.pe, 
en la parte inferior derecha en la opción “CONSULTE SU TRÁMITE” ingrese el número de su expediente o 
sólo de clic en “Buscar Expediente” 
 

 
 

Te aparecerá la siguiente ventana de búsqueda, la que puedes realizar de dos maneras: 
 

1. Si recuerda su número de expediente sólo bastará con colocar el número en la caja “Expediente:” (1) 
de la ventana inicial del MAD, y dar clic en el botón “Buscar” (2). 

 

 
 

1 

2 

3 

http://www.regioncajamarca.gob.pe/
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2. Si no recuerda su número de expediente tendría que aplicar otro u otros criterios de búsqueda para lo 
cual debe dar clic en “Mas Opciones de Búsqueda” (3), y la ventana se ampliará como se muestra a 
continuación: 
 

 
 
Puede ingresar uno o más criterios de búsqueda (4)  y al dar clic en el botón “Buscar” (5), el MAD nos 
arrojará en la parte inferior una lista de expedientes encontrados de acuerdo a los criterios de búsqueda. 
 

 
 
 

4 

5 

Clic en esta lupa para ver el 

seguimiento 
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V. INGRESO AL MÓDULO (iniciando sesión) 
  
Para ingresar al módulo debe contar con un “Nombre de Usuario” (1) y “Contraseña” (2) los que escribirá en 
la VENTANA INICIO DE SESIÓN junto con el “Código de seguridad” (3) que se muestra en la imagen y 
finalmente dar clic en el botón “INICIAR SESIÓN” (4). 
 

  
 
NOTAS: 

 Hay que tener en cuenta que el nombre de usuario puede estar en mayúsculas o minúsculas. 

 En cambio la contraseña debe ser tal igual como Usted la ha creado. 

 El código de seguridad que se crea aleatoriamente solo estará disponible por 3 minutos; si 
durante esos minutos Ud. no ha hecho nada en esta pantalla el código de seguridad ya no será 
válido. 

 Si Ud. ingresa 03 veces incorrectamente su contraseña, el Módulo lo bloqueará por 5 minutos, 
tendrá que esperar ese tiempo para poder volver a reintentar. 

1 

2 

3 

4 
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VI. OPCIONES DEL MÓDULO (Página Inicio) 
 

El MAD en su página inicial, muestra 12 sectores que describimos a continuación, a través de éstos 
accederá a todas las funciones que el módulo ofrece. 
 

 
 

DESCRIPCIÓN:  
 
(1) En este sector se muestra el nombre de la Institución, la dependencia y la unidad orgánica a la 

que pertenece el operador que está en sesión. 
(2) Es el bloque de seguimiento de expediente, aquí podemos verificar todo el recorrido del 

expediente (documentos referenciados, adjuntados, etc.) desde su origen hasta su situación 
actual. 

(3) Es el menú de opciones principales que detallamos en el apartado VII. Son todas las opciones 
de acuerdo a perfil que tiene el operador para usar el MAD. 

(4) Es la barra de Sub Menús, que muestra el contenido de cada opción principal del menú, allí 
están las opciones especificas de cada opción principal. 

(5) Botón Finalizar sesión, sirve para cerrar el MAD una vez que ya no va a realizar ninguna tarea 
de trámite. 

(6) Es en nombre completo del MAD, y la versión de actualización vigente. Es necesario revisarla 
periódicamente para asegurarse que es la última. 

(7) Barra de accesos directos, aquí aparecerán los botones más usados como “derivar” y “nuevo 
expediente”. Esta barra permite que se realicen estas tareas sin buscar la opción en los 
menús. 

(8) Aquí podemos seleccionar el tema o la apariencia (Colores) de nuestro MAD por usuario. 
(9) En este sector se puede visualizar el nombre completo y usuario que está utilizando el MAD. 
(10) Son los principales accesos del MAD. 
(11) Son las opciones que se usan con más frecuencia en el MAD. 
(12) Barra que muestra información básica y además un correo electrónico al que se puede enviar 

mensajes dando clic directamente. 

1 2 

3 

4 

5 

6 7 8 9 

10 

11 

12 
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VII. MENÚ DE OPCIONES PRINCIPALES 
 

7.1 Buscar 
 

 
 

El menú “Buscar” cuenta con un único sub menú  “Expedientes Registrados” que hemos 
desarrollado en el apartado IV. Numeral 1. 
 

7.2 Reportes 
 

 
 
El menú “Reportes” tiene un sub menú “Listados”, que desarrollaremos en el apartado X. 

 
7.3 Expedientes 

 

 
 

El menú “Expedientes” tiene seis sub menús, que describimos a continuación y en el MAD harán 
referencia cada uno a una bandeja de expedientes distinta. 

 
7.3.1 En proceso  

Son los expedientes que se tienen físicamente a cargo y que son responsabilidad del 
usuario que los posee. Estos expedientes no pueden estar más de 7 días sin ser atendidos. 
Si el expediente no puede ser atendido dentro de los días indicados deberá pasar a un 
estado “En atención” que se mostrará dentro de la sub bandeja de los expedientes en 
proceso (Expedientes en Atención). 

 
7.3.2 Derivados 

Son los expedientes que se han derivado a través del módulo, pero que aún no han sido 
recepcionados tanto físicamente como a través del MAD por la unidad o el usuario de 
destino. 

 
7.3.3 Por recibir 

Son los expedientes que han sido derivados a través del MAD a la unidad orgánica donde 
labora el usuario actual y que aún no se han recepcionado físicamente. Estos no deben ser 
recepcionados hasta no contar con el físico. 

 
7.3.4 Archivados 

Son los expedientes que se guardan en un archivador (previamente creado por el usuario), 
ya sea porque se atendió, porque aún está en espera de algún documento adicional o 
porque se tiene algún motivo personal. 

 
7.3.5 Cargos 

Son todos aquellos expedientes emitidos y que ya no figuran como expedientes en proceso 
o derivados; esta bandeja sería como el archivador de “Expedientes Emitidos” 
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7.3.6 Adjuntos 
Son aquellos expedientes que estuvieron en proceso y fueron adjuntados a otro expediente, 
por lo cual ya no figuran en la bandeja de expedientes en proceso. 

 
7.4 Catálogos 

 

 
 
El menú “Catálogos” contiene un sub menú “Archivadores”, el que desarrollaremos en el apartado 
IX. 

 
7.5 Administración 

 

 
 

“Administración” es el menú  en el cual tendrás el sub menú “Entidades” que permitirá visualizar, 
buscar y en algunos casos administrar las entidades registradas en el MAD. 
 



MAD - Módulo de Administración Documentaria  

Pg. 13                                                                                        ver. 1.6.0 

VIII. EXPEDIENTES 
 

Este apartado contiene la mayoría de las funcionalidades del MAD, aquí encontrará todas las operaciones 
que se pueden realizar con un expediente durante su periodo de vida desde que se registra hasta su 
posterior archivamiento. 

 
8.1. Registrar expedientes. 

 
Es la opción del MAD que permite ingresar nuevos expedientes, ya sea interno o externo y personal 
o de oficina. Hay datos en el registro de un expediente que deben ingresarse obligatoriamente y 
otros datos que se ingresarán en la medida que sean necesarios. Para ingresar a esta ventana lo 

puedes hacer desde la VENTANA INICIO en el acceso “Nuevo Expediente”.  
 

 
En esta ventana hay 5 sectores de importancia: 
(1) La fecha del expediente que será automática y la prioridad del mismo. 
(2) El origen del expediente que indica de qué modo se realizará el registro: 

1. “interno”: expediente a emitir puede ser de oficina o de manera personal. 
2. “externo”: expediente a registrar porque el usuario que lo entrega es una persona ajena al 

Gobierno Regional Cajamarca y que el documento no cuenta con Número de Expediente. 
Cualquier usuario puede registrar documentos externos. 
 

NOTA: Hay que tener en cuenta la casilla EXPEDIENTE PERSONAL al realizar un expediente interno, al 
estar marcada esta casilla estamos indicando al sistema que vamos a generar un expediente y que lo 
vamos a firmar nosotros como usuarios, pero si el expediente tiene que ser firmado por nuestro jefe de 
área (no con visto sino la firma del jefe) debemos desmarcar esta casilla y podremos observar que el 
nombre del firmante cambia así como las siglas del documento. De igual manera la numeración es 
controlada por el sistema tanto la de la oficina como la personal. Si el sistema no arroja como número de 
documento el 1 y nosotros no estamos en ese número podemos cambiarlo al que nos corresponde, pero 

1 

2 

3 

4 

5 
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si el número es mayor a 1 este ya no podrá ser cambiado, para lo cual tendrá que comunicarse con su 
residente. 

 
(3) Información del expediente que se está elaborando (fecha del documento, tipo, numeración, 

forma, folios, asunto, anexos y referencia). 
(4) Al desplegar esta barra obtendremos las opciones de derivación. 
(5) Botón “Guardar” a través del cual se hará efectivo el registro, una vez marcado este botón ya 

no habrá forma de eliminar el registro. 
 

8.2. Bandeja de Expedientes en Proceso. 
 
Esta bandeja mantiene todos los expedientes recepcionados en el área y que aún no se ha tomado 
acción alguna sobre ellos. Por defecto se nos muestra los expedientes del usuario actual. 
Esta bandeja presenta las siguientes acciones: 
 

 
 
Filtros 

 
a. Expedientes no Atendidos: aquí se encuentra la lista de expedientes que tiene a cargo el 

usuario actual. 
 
b. Expedientes en Atención: aquí se encuentra la lista de expedientes que están siendo atendidos 

por otra persona. Por ejemplo un Tercero. 
 
c. Lista de Expedientes: aquí podemos usar colocar un listado expedientes separados por coma. 
 
d. Lista de usuarios de la unidad orgánica actual, si se desea filtrar por los expedientes de un 

determinado usuario o por todos los expedientes de la unidad orgánica actual. 
 
e. Botón para realizar el filtro por lo seleccionado entre el punto c y d. 
 
f. Botón para quitar el filtro entre los puntos c y d. 

 
 
8.2.1. Nuevo Expediente 

Véase el apartado 8.1 
 

8.2.2. Derivar expedientes. 
 

Derivar un expediente significa enviarlo a uno o más destinos, que pueden ser una unidad 
orgánica, una unidad de trámite documentario, un operador de la misma unidad orgánica. 
Las derivaciones pueden ser modificadas o eliminadas y se generarán en base a un 

a b 

c d 

e f 

1 2 3 4 5 6 
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expediente en cualquier momento de su ciclo de vida. 
 

Si estamos elaborando un nuevo expediente, se ampliará la ventana DERIVACIÓN DEL 
EXPEDIENTE en la parte inferior de ventana de REGISTRO (como se muestra en el gráfico 
siguiente). Se mantiene replegada esta opción durante el registro, para centrar al operador 
en la información propia del expediente. 

 

   
 

Si estamos en la ventana de Expedientes en Proceso podemos buscar el o los expedientes a 
derivar, los seleccionamos y hacemos clic en DERIVAR. 

 

 
 

Cuando deriva un expediente le aparece el Selector de Derivaciones: 
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Aquí podremos ingresar la cantidad de derivaciones a donde se dirigirá nuestro expediente. 
(1) Tenemos la opción COPIA, esta opción nos permite indicar si lo que se va a derivar es 

una copia. 
(2) Destino: podremos colocar el ID (código) o tipear el nombre de la unidad de destino. 
(3) Detalle: nos sirve para indicar algo en especial para el destino seleccionado. 
(4) Usuario: esta opción solo se habilita si la unidad de destino es la misma del usuario 

actual, nos sirve para elegir el usuario al cual se le deriva el expediente. 
(5) Proveído: es el motivo por el cual se le está derivando el expediente. 

 
A. Agregar destino. 

 
Para agregar el destino después de completar las opciones, haga clic en el botón 
Agregar de la barra “Destino(s)-Derivación del Expediente” (6). Esto hará que se 
agregue una línea a nuestra bandeja de derivaciones (9). 

 
B. Actualizar destino. 

 
Para actualizar un destino debemos seleccionar la línea de la bandeja de derivaciones 
(9), hacer los cambios respectivos y luego hacer clic en actualizar (7). 

 
C. Eliminar destino. 

Para eliminar un destino debemos seleccionar la línea de la bandeja de derivaciones (9), 
y luego hacer clic en eliminar (8). 

 
Para guardar las derivaciones debes dar clic en el botón “Guardar” (10). 
 

8.2.3. Adjuntar. 
 
Para adjuntar un expediente debe ir al menú “Expedientes” sub menú “En proceso” y 
accederá a la ventana de expedientes en proceso, allí debe elegir el o los expedientes que 

desea adjuntar, marcarlos con un check   y luego dar clic en el botón “Adjuntar”. 
 

1 

2 

3 

4 

5 

9 

10 

6 7 8 
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Se mostrará la siguiente ventana: 
 

 
 
En esta ventana debemos indicar el número de expediente al que se desea adjuntar el o los 
expedientes seleccionados y luego hacer clic en buscar, de ser encontrado nos mostrará los 
datos en DETALLE. 
La opción NO DEJARLO EN MI BANDEJA DE PROCESOS, si la desmarcamos nos permite 
adjuntar una copia y dejar en proceso el o los expedientes seleccionados. 
Se indican las acciones o motivo por el cual se realiza el adjunto. 
Y finalmente dar clic en ACEPAR. 
 

8.2.4. Archivar Expedientes. 
El ciclo de vida del expediente finaliza con su archivamiento. Sólo se puede archivar un 
expediente que está en la bandeja de “Expedientes en Proceso”. Para archivar un 
expediente, debe ir al Menú “Expedientes” (1) sub menú “En proceso” (2), elige el 

expediente que desea archivar (3), y clic en el botón “Archivar” (4). 
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El MAD le pedirá indicar el archivador en el que desee guardar su expediente, elija el 
archivador (1) digitando por ejemplo el año 2011 y aparecerán todos los archivadores de ese 
año (los de la oficina y los del usuario actual), digita la descripción del archivamiento (2) y 
luego clic en “Aceptar”(3). Los expedientes seleccionados desaparecerán de la bandeja de 
expedientes en proceso y se ubicarán en la bandeja de expedientes archivados. 

 

 
 

8.2.5. Responder (Referenciar ó Adjuntar) 
 

Es la opción en el MAD a través de la cual se registra un nuevo expediente que tendrá como 
referencia uno que ya existe en expedientes en proceso. 
Para responder debe ir al menú “Expedientes” sub menú “En proceso” y accederá a la 
ventana de expedientes en proceso, allí debe elegir el o los expedientes que desea 

contestar, marcarlos con un check   y luego dar clic en el botón “Responder”. 
 

 
 
Al Responder un documento, el MAD le consultará si desea referenciar o adjuntar. Al 
referenciar (1), automáticamente el documento de referencia se guardará en el archivador 
que elija (4), para finalizar la referencia debes dar clic en el botón “Aceptar” (5) 
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Adjuntar: la opción adjuntar (2) significa que el documento adjuntado será enviado junto 
con el nuevo documento de respuesta por ello no hace falta elegir archivador. Solo debes 
dar clic en el botón “Aceptar” (5).  
 
NOTA: La opción “NO DEJARLO EN MI BANDEJA DE PROCESOS”, permite al usuario 
indicar si al adjuntar el expediente debe ser el original, si esta opción es demarcada se 
ajuntará una copia y el original se queda en la bandeja de procesos para otro trámite. 

 
Finalmente al dar clic en ACEPTAR nos enviará a la ventana de NUEVO EXPEDIENTE 
(véase el apartado 8.1) en la cual se establecerán las opciones de ADJUNTO o RELACION. 
 

8.2.6. Pasar a Atención 
Cuando el expediente se quiere derivar a un personal que no está en el sistema (puede ser 
un tercero) entonces se elige la opción PASAR  A ATENCION. Y nos aparece la ventana 
siguiente: 
 

 
 
Aquí si elije OTRO deberá indicar el nombre de la persona a la cual le está pasando el 
expediente para que lo atienda, ejemplo: JUAN ALBERTO SAENZ CALLIRGOS entonces en 
nombre coloque JUAN SAENZ C. 
Luego haga clic en ACEPTAR y el o los expedientes se ubican en la bandeja de expedientes 
en atención. 

 
8.3. Modificar expedientes. 

 
Una vez que un expediente ha sido registrado, no puede ser eliminado, lo que sí se puede hacer es 
modificarlo en muchos de sus atributos. Para ello debe acceder al menú “Expedientes”, sub menú 

“En proceso”, elegir el expediente y dar clic en el lápiz  . Solamente podrá editar los 
expedientes que Ud. haya generado. 
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Después de elegir la opción editar aparecerá la siguiente ventana: 
 

 
 

Como se puede observar este expediente se ha elaborado de manera interna y por lo tanto solo se 
pueden editar ciertos campos. Si fuera de manera externa se pueden editar más datos. 
 

8.4. Bandeja de Expedientes Derivados. 
 
Esta bandeja muestra todas sus derivaciones pendientes de recepción por parte de los destinatarios. 
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8.4.1. Agregar Derivación 

Si desea agregar una o más derivaciones a un expediente ya derivado puede hacerlo desde 
este botón. Donde se muestra la siguiente ventana: 

 
Aquí podrá realizar nuevamente una derivación del expediente seleccionado. 
Realice los pasos comunes de derivación y haga clic en INSERTAR. 
 

8.4.2. Modificar derivación 

Haga clic en el ícono  y aparecerá la ventana “Editando Derivación”, en la que 
modificarás lo que sea necesario y finalmente clic en el botón “Actualizar”. 

 

 
 

NOTA: Sólo cuando se haga un cambio de oficina de destino la fecha de derivación 
cambiará. 
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8.4.3. Eliminar derivación 
 

Para eliminar una o más derivaciones, marque con un check  las derivaciones que va a 
eliminar y finalmente das clic en el botón “Eliminar Derivaciones”. 

 
Aparecerá el siguiente mensaje: 
 

 
 
Si ha seleccionado todas las derivaciones, puede que el expediente seleccionado regrese a 
su bandeja de expedientes en proceso, siempre y cuando todas las demás derivaciones que 
ya fueron recepcionadas sean solo copias. 

 
8.5. Bandeja de Expedientes por Recibir: Recepcionar expedientes. 

 
Dentro del MAD recepcionar equivale a trasladar el expediente desde la bandeja de “Expedientes 
por recibir” a la bandeja de “Expedientes en proceso” para posteriormente en esta bandeja 
realizar las operaciones con el expediente, como derivar archivar responder, etc. 

 
Hay dos formas de recepcionar expedientes en el MAD: 

 
A. Acceda a la bandeja “Expedientes por recibir” para ello debe ir al menú “Expedientes” y sub 

menú “Por Recibir” escriba en la “caja de texto”(1) todos los números de expediente que desea 
recepcionar separados por comas “,” luego clic en el botón “Filtrar” (2) y los expedientes 
pasarán a la “LISTA DE EXPEDIENTES PARA RECEPCIONAR” (3) también puede agregar a la 
LISTA  marcando el expediente en la grilla (4)  y luego clic agregar a la lista (5), finalmente clic en 
RECEPCIONAR. 

 

 
 

El MAD te mostrará una ventana para confirmar  si deseas recepcionar dichos los expedientes 
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B. Otro modo de recepcionar expedientes, es en el cual no es necesario estar en la bandeja de 
“Expedientes por recibir”, puede estar en cualquier otra bandeja o página del MAD y 
realizando cualquier otra operación y podrá recepcionar expedientes sin dejar de hacer lo que 
estaba haciendo. 
Para recepcionar expedientes de este modo, debes hacer clic en el botón “Recepcionar”  

 que lo encontrarás en la BARRA DE ACCESOS DIRECTOS  de la página. 
 

 

 
 

Se mostrará la ventana de recepción, en la que debe ingresar los números de expedientes que 
desea recibir separados por comas (1), luego filtrar (2). Los expedientes y sus detalles se 
mostraran en la cuerpo de la ventana (3), luego de verificar que son los expedientes correctos, 
debes marcarlos para confirmar (4), y finalmente clic en “Recepcionar Seleccionados” (5).   

 

 
 

8.6. Bandeja de Expedientes Archivados: Devolver un expediente a proceso. 
 

En esta bandeja se encuentran todos los expedientes que han sido archivados. Solo se visualizarán 
los expedientes que se han guardado en un archivador de oficina o en el archivador personal del 
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usuario actual. 
 
Por defecto el módulo muestra todos los expedientes archivados, pero también podemos optar por 
visualizar solo nuestros expedientes archivados. 
 
Si deseas retirar un expediente del archivo y regresarlo a la bandeja de expedientes “En proceso”, 
debes ir al Menú “Expedientes” (1) sub menú “Archivados” (2), busque y elija el expediente que 
desea retirar del archivo (3), y clic en el botón “Devolver a expedientes en proceso” 

 (4). Inmediatamente los expedientes seleccionados regresarán a la bandeja 
del usuario correspondiente. 
 

 
 

8.7. Bandeja de Cargos. 
En esta bandeja se almacenan los expedientes que se emiten tanto de oficina como de manera 
personal. De forma predeterminada el MAD nos muestra nuestros cargos, donde también podemos 
optar por elegir los expedientes de la oficina. 
 
Para volver a derivar un expediente emitido que ya no lo tenemos en nuestra bandeja de 
expedientes de derivados, ingresamos a la bandeja de expedientes “CARGOS”, debes ir al Menú 
“Expedientes” (1) sub menú “Cargos” (2), busque y elija el expediente que desea volver a derivar 

(3), y clic en el botón “Volver a derivar”  (4). Inmediatamente el MAD lo enviará a la pantalla de 
derivación de expediente. 
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8.8. Bandeja de Adjuntos 
 
Cada vez que un operador del MAD adjunta un expediente puede que quiera deshacer esta 
operación, en esta bandeja se encuentran todos los expedientes que el usuario ha adjuntado a otros 
expedientes y puede realizar el proceso de desajuntar. 
 
Para desajuntar un expediente deberá ingresar al Menú “Expedientes” (1) sub menú “Adjuntos” 
(2), busque y elija el expediente que desea desajuntar (3), y clic en el botón “Eliminar Adjunto”  

 (4). Inmediatamente el MAD devolverá el expediente a la bandeja de expedientes en proceso. 
 

 
 
(6) Si deseamos cambiar el destino del adjunto o la Acción, hacemos clic en editar: 
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IX. ARCHIVADORES 
 

Los archivadores en el MAD, sirven para almacenar (archivar) los expedientes que finalizaron su proceso o 
que se quedarán como pendientes de espera. 

 
9.1. Creación de Archivadores. 

 
Para crear un archivador debes ir al Menú “Catálogos” (1) y sub menú “Archivadores” (2), marcar el 

botón “Nuevo Archivador”  (3). 
 

 
 

El MAD mostrará la VENTANA DE CREACIÓN DE ARCHIVADORES 
 

 
 

En esta ventana en primer lugar es necesario elegir si el archivador será personal, se marca con un 

check  (4); o si será de oficina dejarlo desmarcado. Luego es necesario colocar un nombre al 
archivador (5), elegir el periodo (6), si desea puede marcarlo como archivador por defecto (7) con un 

check , finalmente clic en el botón “Insertar”(8) y el archivador estará listo para que lo utilice.  
 

9.2. Búsqueda de Archivadores 
La búsqueda de archivadores la puedes realizar utilizando los filtros de la grilla.  
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X. ENTIDADES 
Una de las informaciones que el MAD necesita es contar con el registro de entidades; que no son nada más 
aquellas empresas o personas naturales que vienen a dejar algún documento al Gobierno Regional 
Cajamarca. 
 
Para acceder al registro de entidades nos vamos al Menú “Administración” (1) y sub menú “Entidades” (2). 
 

 
 
Para agregar una entidad que no existe hacemos clic en el botón AGREGAR ENTIDAD. 
 

 
 
Para registrar una entidad basta con ingresar solamente el Nombre y la Abreviatura y luego hacer clic en 
INSERTAR. 
 
Se recomienda que el nombre sea completo y que la abreviatura sea el nombre corto. 
Ej.: Nombre: Organismo No Gubernamental Caritas del Perú., Abreviatura; ONG Caritas Perú 
 
Es importante saber que existen entidades que son las mismas y que solo cambia el lugar de trabajo. Por 
ejemplo: Banco de la Nación, este debe ser registrado solo con ese nombre, y cuando se registra el 
expediente externo aparece una línea debajo de la entidad donde se puede indicar el lugar o algo adicional. 
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XI. REPORTES 
 
Reporte es la consulta de expedientes de acuerdo a ciertos parámetros o especificaciones. 
 
Para obtener reportes a través del MAD debe acceder al menú “Reportes” (1) luego al sub menú 
“Listados” (2), obtendrá la ventana que se muestra a continuación, con accesos a reportes predefinidos 
(3). 
 

 
 
Si accede a uno de ellos (3), podrá seguir filtrando su reporte con otras especificaciones como fechas, 
unidades orgánicas, etc.(4) finalmente puede imprimirlo o exportarlo al formato que desee (5) 
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